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Núm. 9441.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ayunlámiento$.=Se llaman aspirantes 
al empico vacante de secretario del Ayun
tamiento de Monluiri dolado con el sueldo
do 300 escudos anuales. n

Los que lo soliciten, han de ser mayores 
de 25 años y reunir la necesaria aptitud, y 
han de dirigir sus instancias competente
mente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro el término 
de un mes que principiará á contarse el 
dia inmediato siguiente al en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la 
Gaceta de Madrid, en el concepto de que 
será preferido el que reuna las circunstan
cias que menciona el arl. 1. ° del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, y en su 
defecto el que haya concluido la carrera 
del notariado, consiguiente á lo dispuesto 
en la Real órden espedida por conducto 
del Ministerio de Gracia y Justicia con fe
cha 21 de Octubre de 1858. Palma 16 de 
Agosto de 1867.-Carlos de Pravia.

Xúm. 9442.
Sanidad.=Me'dieos titulares. =En vir

tud de lo prevenido por Real órden de 15 
de este mos^espedidit po, el Ministorio de 
la Gobernación, be dispuesto se inserte en 
tres números consecutivos del boletiq ofi
cial la sigo ten le:
Relación de los pueblos que carecen de mé

dicos titulares en la isla de Puerto-Rico, 
con eoepresion de la dotación anual de 
dichas plazas en cada población, t/ nú- !
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mero de almas de estas hasta fin de Di-

procedente del personal, que se han en
tregado por estas oficinas dorante el mes

ciembrt da 1866. . sjnsmínaq i-dóái terio, ó en los gobiernos de las provincias
ti' 131 m en que tengan el domicilio, sus solicitudes

Dotación 
anual. Número debidamente documentadas dentro del tér-

■ PUEBLOS. de mino de 60 días, á cootar desde la fecha
6 .OulelíUIrn’' Züivu X Escds. almas. de la publicación del presénte anuncie.¿a
Adjuntas . . . . 1.200 7.970 Las obligaciones anejas al destino con-
Aguada . . . . 1.600 . . 9.690 sisten en la actualidad en prestar gratis su
Aguas-buenas . . 1.600 6.593 asistencia facultativa á los enfermos pobres;
Aibonito , . . . 1.200 3.312 practicar del mismo modo 1a inoculación
Ba-rranqnila»., . . 1.200 5.463 de la vacuna y cuantos actos judiciales
MflVtofef • • . 1.200 6,759 ocurran en su jurisdicción; estar provisto
Carolina . . . . 1.200 3,079 de una caja de instrumentos para el ejer-*
Ceiba......................... » c 3.518 cicio de la profesión; no ausentarse del
Gistes. ■; . . . 1.600 6.528 pueblo en que esta se ejerza sin licencia
Corozal . . . . 1.600 9.654 de la Autoridad, y por último, compro-
Dorado . . . . 1.200 3.448 meterse á servir e| cargo por el término
Guaioabo. . , . 1.200 5.878 de cinco años. 1 '
(Juay anilla . . . 1.200 6,927 Madrid 6 de Agosto de 1867.=EI Sob-
Garabo . . , . 1.600 4.756.- secretario, Salvador de Albacete/
Hatillo. , .. . . , 450 7.018 En su consecuencia los señores faculta-
Hato Grande. . . 1.200 9.524 tivos domiciliados en estas islas que aspiren
Vaneo. . . 1. 4.200 15.646 á alguna de las plazas de la anterior reía-
Juncos........................ 4.500 5.256 cion, podrán presentar sus instancias debí-
Luquillo ... . 1.200 4.042 damente documentados dentro del término
Moca. . . . . 1.600 10.820 de 60 dias á contar desde la fecha del pri-
Morovis . . . . 1.200 8.072 mer número de este periódico en que se
Naranjito. . . . 1.200 3.768 inserte el presente anuncio, cuyas solici-
Patillas . . . . 1,400 8.095 ludes estoy encargado de elevar al expre-
Pehuelas . . . . 1.600 9.611 sado Ministerio de 1a Gobernación. Palma
Piedras . . . . 1.600 7.012 20 de Agosto de 1867.—Cárlos de Pravia.
Qpebradillas. . . 1.400 6.440
Rincón • . . . 1.200 5.603
Rio Grande . . . 1.200 5.694
Sábana del Palmar . 1.200 5.514 IVúm. 9445.
Sábana Grande . . 1.600 8.402
Salinas....................... 1.200 2.816 Hacienda. =sPor le secretaria de la Di-
Santa babel'. . . 6 1.20O3 "1S:O8I receten general de la Denda pública, ae
Trujillo alto . . . 1.800 3.960 medico con fecha 28 del actual, loque
Trbjtflo b»jo. . . 1.200 4.969 sigue:
Vega alta. . . . 1.200 5.2II «Adjunta remito á V. S. rélaciofl de las
üluado....................... 1,600 19.230 facturas de crédito de la Deuda del Tesoro

Los médico-cirujanos que aspiren á las
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referidas piezas presentarán en este Minis- j duJolio último^ á los interesados ó apo-
(tetados que en la misma seespresan, 5 fid* 
de que consiguiente á lo acordado por esta 
Dirección, de que se dió á V. S. conocí

’ miento en 31 de Marzo de <863, se sirva 
disponer su publicación en el Boletín ofi
cial de esa provincia.

Relación de las facturas de créditos de 
la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal, que se han entregado por estas ofi
cinas en el mes*de Junio último, para re
coger con ellas de la Tesorería los títulos 
de dicha clase de Deuda que se han expe
dido en equivalencia de liquidaciones por 
la provincia de las Baleares con espresion 
de su importe, causantes ó herederos á 
quienes corresponden, apoderados que las 
han recogido y fechas con que lo han ve
rificado.

D. Antonio Moragues y Salvó.
D. Gerónimo Garau y OardeU.
D. Pedro Da meto.
D. José Jaime y Serta.
Lo que he dispuesto se publique como 

se me encarga para los efectos que se es* 
presan. Palma 19 de Agosto de 1867.= 
Cirios de Previa.

Núm. 9444
D. Ciríaco Perez de Lamba juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto, íe orden de este 
Juzgado y á instancia de Miguel Pastor y 
Castañer vecino de Sóller en el concepto 
de marido de Antonia María Oliver y Pqig 
se saca á pública subasta por término de 
veinte dias, la finca denominada «Can Ni- 
colaus, propia de Antonia María, Catalina 
María y Antonio Oliver y Vicens del mismo 
vecindario, sita en el distrito de dicha vi- 
Ua, procedente de la herencia de su padre
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Salvador Óliver, justipreciada en setecientas 
ochenta libras moneda mallorquína, de 
estension de cincuenta y cinco destres, 
plantada de naranjos y lindante por el 
Este con huerto de Guillermo Gastañer, por 
el Sur con el de José Gastañer, por el
Norte con el de María M- 
Oeste con el de D. Antoni 
con su producto satisfacer 
Pastor en ef concepto referí 

y por el

cantidad ten€
de mil ciento y quince libras die¡ 
sueldos nue^ di^^s wlinter 
la misma á razón del seis por ciento anual 
desde nueve de abril de mil ochocientos 
sesenta y tres y ademas el importe del tres 
por ciento de trecientas libras también 
anual de siete de setiembre de mil ocho
cientos cuarenta 'y cuatro, á 
condenados dichos tres hermas 
sentencia recaída en los autos sigue en el 
dia el citado Pastor en el concepto men
cionado contra los repetidos hermanos 
Oliver y Vícens sobre ejecución déla re^ 
lacionada sentencia.

Quien quisiere pues hacer postura & di
cha finca acuda á los estrados de este 
juzgado el dia cinco de setiembre próximo 
á las doce de su mañana hora señalada 
para su remate, que se le admitirá la que 
hiciere, siendo arrreglada A derecho; de
biendo* advertir que los gastos del remate 
y otorgamiento de la escritura de traspa
so serán de cargo del comprador. Palma 
doce de agosto de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Ciríaco Perez de Larriba.—Por 
su mandado.—Antonio Cañellas.

Núm. 9443
Quien quisiere hacer postura á las boti- 

gas señaladas con los. números catorce á 
catorce tercero del cuartel segundo del Mo- 
linar de Levante término de esta ciudad, 
propias',de D. Antonio Aguiló y Valrntí y 
otros hermanos, vecinos todos de esta mis
ma ciudad, justipreciadas en seis cíenlas 
cincuenta libras y lindantes por el frente 
con el caminó público, por la derecha en
trando con el molino de Martin Bestard, 
por la izquierda con el de María Fonoy y 
por el fondo con él huerto denominado del 
Vicario general, las cuales se sacan á pú
blica subasta por término de veinte dias de 
órden de este Juzgado yi instancia de don 
Esléban Pina y Yalentí de este mismo ve
cindario en el concepto de marido de doña 
Juana María Valls y Fuster, p^ra con su 
producto satisfacer las costas é que vienen 
condenados dichos hermanos en la senten
cia recaída en los autos juicio ordinario 
promovidos, ante este dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito aduano, por el re
ferido Pina en el concepto espresado, con
tra D. Antonio Aguiló y Segura y en el dia 
contra sus hijos y herederos los citados don 
Antonio Aguiló y hermanos, sobre pago do 
pensiones de censo, acuda á los estrados de 
este Juzgado el dia 3b de ¡os corrientes á 
las doce de su mañana, hora señalada para 
so remate qne se le admitirá la que hicie
re siendo arreglada á derecho; debiendo ad
vertir que los gastos del remate y otorga
miento déla escritura de traspaso serán de 
cargo del comprador. Palma 6 de Agosto 
de 1867.—Ciríaco Perez de Larriba.—Por 
eu mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 9446.
JUZGADO DE PAZ DE BUÑOLA.

D. Miguel Hadó Secretario del Juigado.de aprobado por el correspondiente cambio
paz de la villa de Buñola

guíente=Buüula catorce Agosto de mil 
ochocientos sesenta y siete=Vista la de
manda y emplazamiento—Resultando que 
Pedro Juan Coll demanda á Antonio Creas 
y Borrás cuarenta y cinco libras mallor
quínas por el importe de la corteza de en

'manoseo la que ciíado Creas en Jega! forma no ha
comparecido ni manifestado justa causa 
para no hacerlo=Consideraodo que la re- 
beldia del demandado induce la presnn- 
cion de no tener esception alguna que 
alegar contra la demanda; y mayormente 
haber manifestado hace algunos dias ante 
este Juzgadd 4e paz ser verdad que estaba
debiendo á Coll la referida cantidad: Se 
condena á Antonio Cwbi y Borrás á que 
en el término de tercero día satisfaga á 
Pedro Juan Coll las cuarenta y cinco libras 
mallorquínas que reclama, condenándolo 
ademas con las costas de esta juicio; noli- 
fíqoese esta sentencia en los términos pre
venidos en el artículo mil ciento noventa 
de la ley. de enjuiciamiento civil. Así lo 
mandó y firmó D. Francisco Pitá Juez de 
paz suplente segando de la presente villa 
y certifico.e=rFrancisco Pizá.—Ante mi.— 
Miguel Lladó, secrelatio.

Y para que conste libro la presente en 
cumplimiento,de lo mandado qae sello y 
firmo en Bañóla á los catorce Agosto mil 
ochocientos seseóla y siete. =>V.° B.°e=s 
Francisco P¡zá.=Migael Lladó, secretario.

ATüm. 9447
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En las Gacetas de Madrid de los dias 3 
4 del adoal, se hallan insertas la Rea

les disposiciones signientes:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
LEY.

Doña Isabel 11,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la monarquía, Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren, sabed:

Que para llevar á debido efecto cuanto 
en el concordato de 1851 y convenio de 
1859 se dispone sobre capellanías colati
vas de sangre y otras fundaciones piado
sas de la propia íddole; y para poner un 
término, con utilidad de la iglesia, del es
tado y de las propias familias interesadas, 
á las dudas y perjudicial controversia, en 
esta parte sobrevenida, con ocasión de las 
leyes y disposiciones dictadas sobre el
particular, por el muy reverendo nuncio 
de Su Santidad en esta córte, D. Lorenzo 
Barilij arzobispo de Tiana, y mi ministro 
de Gracia y Justicia, se formalizó un pro
yecto de arreglo definitivo, que había de

someterse A la aprobación puntiñcia, co- ' Tercero. Las tarniías á quienes se ha
mo lo fué por mi embajador cerca de la 
Santa Sede, D. Luis José Sartorius, conde 
de San Luis: y cuyo arreglo y convenio 

denolas^^ esplicadas por el*muy reveren
do nuncio las prevenciones de la proba
ción pontificia, es como sigue.

v ' -J,- c o n v e n io . f *4 
*■ «Siendo ya de suma necesidad y conve

niencia el arreglo definitivo de las cape
llanías colativas de sangre y otras funda-

la misma Índole, al te
nor de las solemnes disposiciones concor
dadas, leyes y reales determinaciones, que 
deban tenerse presentes, los abajo firma
dos, yunció de/Su^Sai^tda^^n esta corla 
y mfei^ro l^ á’aAlyi hemof 
con ar-
reglo, que ha de someterse á la aproba
ción pontificia: 

se hayan adjudicado ó se adjudiquen por 
tribunal competente los bienes, derechos y 
acciones de capellanías colativas de patro
nato familiar, active ó pásivó de sangre, 
reclamados- ántes del dia 17 de octubre 
de 1851, fecha de la publicación del con
cordato, como ley del Estado, redimirán, 
dentro del término
que se

del término, y en el modo y forrn^ 
disponga en la instrucción para la 

I

ejecución del presente convenio, al tenor 
del art. 23 del mismo, las cargas de ca
rácter puramente eclesiástico, de cualquier 
clase, específicamente impuestas en la fun
dación, y á que en lodo caso, y como carga 
real, son responsables los dichos bienes.

Art. 2. ° Las familias asimismo, á 
quienes se hayan adjudicado, ó adjudica
ren por estar pendiente su' adjudicación 
ante los tribunales, los mencionados bie
nes, derechos y acciones," reclamados con 
posterioridad al' real decreto de 30 de 
abril de 1852, redimirán igualmente las 
cargas de la propia índole y naturaleza, 
considerándose para este solo efecto, co
mo carga eclesiástica, la congrua de or
denación, establecida por las sinodales dé 
la respectiva diócesis al tiempo de la fun
dación.

Art. 3. ° Se consideran completamen
te estinguidas las capellanías, de cuyos 
bienes tratan los dos artículos preceden
tes, y que hayan sido ó fueren adjudicadas 
por los tribunales á las familias, cuyo pa
tronato, desapareciendo á petición de las 
mismas la colectividad de bienes de que 
procedía, dejó da existir» v-

Art. 4. ° Se declaran subsistentes, si 
bien con sujeción á las disposiciones del 
presente convenio, las capellanías, cuyos 
bienes no hubiesen sido reclamados á la 
publicación del real decreto de 28 de no
viembre de 1856!, y sobre ¡os cuales, por 
consiguiente, no pende juicio ante los tri
bunales.

Art. 5. ° Están obligados, de la ma
ñera prevenida en los artículos 1.° y 
2. °, á redimir las cargas eclesiásticas dé 
la propia índole y naturaleza:

Primero. Las familias, á quienes se 
hubieren adjudicado, como procedente de 
verdadera capellanía de sangre, los bienes 
de una pieza, que constituía verdadero 
beneficio, aunque de patronato familir, ac
tivo ó pasivo de sangre, cualquiera que 
fuese su título ó denominación.

Segundo. Los poseedores de bienes 
eclesiásticos, vendidos por el estado con 
sus cargas ecleMáslicas.

yan adjudicado ó adjudicaren, bajo cual
quier concepto, bienes pertenecientes A 
obras pías, legados píos y patronatos lai
cales ó reales de legos, y otras fundado-
nes de la misma índole de patronato fa- 

gravados
con j 
k  As 
cion' 
tarát

miliafc^tambien acti
mencionad 

br
s

obl i ga
ntes, es- 

lisfacer el 
& y demas

P
rga

misas,
obligaciones, vencidas, y no cumplidas por 
culpa de los poseedores, las familias á 
quienes se hubieren adjudicado ó adjudi
caren por haber litigio pendiente, bienes 
de los designados en los artículos prece
dentes, inclusos los pertenecientes á las 
cápellaníafiijú  ̂se declaran subsistentes en 
el art. 4. °

Art. 7. ° Los poseedores de bienes 
de dominio particular exclusivo, gravados 

redimirlas, si tal fuese su voluntad, bajo 
las propias reglas que, respecto de los 
bienes comprendidos en los artículos an
teriores, se establecen; pero será en ellos 
obigatorio, en el modo y forma que para 
los otros casos se determina en el artí
culo 6. ° y demas referentes, satisfacer

feclesiásticas vencidas y
no cumplidas, toda vez que lo sea por
culpa délos ponedores. » „

Art. 8. ® La rédéncion de cargas, la 
conmutación de rentas y el pago del im- 

• porte de las obligaciones vencidas y no 
| cumplidas 0n IM|^^s o s casos 
que se espresán en los artículos preceden
tes, se verificará, entregando al respec
tivo diocesano títulos de la deuda con
solidada del 3 por 100, por todo su va-
lor nominal, que so convertirán en ins
cripciones intrasferibles de la misma deuda.

Art. 9. ° El importe de las cargas cor
rientes se apreciará por los diocesanos en la 
forma legal correspondiente, y conforme 
á lo que se dispondrá en la instrucción, 
sirmpre que no esté determinado en la sen
tencia ejecutoria de ajudicacion, dictada 
anteriormente, que deberá cumplirse.
- Respecto de las obligaciones vencidas y 
no cumplidas, los mismos diocesanos, des
pués de oír benignamente á los interesa
dos, determinarán equitativa, alzada y pru
dencialmente la cantidad, que por dicho 
concepto deba satisfacerse.

Art. 10. En los juicios pendientes en 
los tribunales civiles^ que deberán conti
nuar según el estado que tenían al tiem
po de la suspensión decretada en 28 de 
noviembre dé 1856, sobre adjudicación de 
bienes de capellanías, de obras pías y otras 
fundaciones de su especie, gravadas con 
cargas eclesiásticas, se hará constar, con 
certificado del diocesano, ántes de dictar 
sentencia, el importe de las cargas cor
rientes y la, cantidad que para >1 cumpli
miento de obligaciones, hasta aquí venci
das y no satisfechas, prefijare el mismo 
dlóbesano:

En el caso de que la familia no entre
gue al diocesano los títulos correspon
dientes en el término, que por el juez se 
prefije, dispondrib este, ántes de pronun
ciar auto definitivo, la enajenación, con 
audjencia. de los poseedores, de la par
te indispensable de bienes, en pública li
citación, á pagar en deuda consolidada 
del 3 por 100, por todo su valor nomi
nal adjudicando únicamente á la familia,
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goího de ubre disposkiop, las demes. bie- cape¿iaaíiia cüjaüvas. .incóngruas, uniíado
nes de la capellanía, obra pía, ó fundación 
piadosa, aplicando; en su éaso, la disposi
ción del art. 14. i

A0. 11. Cuando dentro del, término 
que si prefije em U instrucción, las fami-^ 
lias,cá las cuales bayanssido ya adjudi
cados jndioialmente los bienes, -no - reali
zaren, por .cualquier causa, la ‘redención 
de las cargas, ó el pago del importe de 
las vencidas y no cumplidas por su culpa, 
el gobierno adoptará las medidas condu
centes para que ambos eslremos tengan

^ecto sin, deB^praí,, aplicándose 
al intento la parte necesaria de los bjg- 
nes responsables, ya se encuentren estos 
en poder de la familia del fundador, ya 
estén, por cualquier Ijlulo, en manos es- 
trañas; sin perjuicio, en su caso, da dere
cho que pueda tener el poseedor actual 
de la finca contra su causadante. ‘ .

Art. 12. La congrua de ordenación en 
las capellanías, á que se refiere el art. 4. ° 
será, al menos, de 2000 rs. Se declaran in
congruas las que no produzcan esta renta 
anual líquida, la cual se fijará por el pro
ducto de los bienes en el último quinque
nio, deduciendo la porción, que e\ dioce
sano, á petición de las familias y consi
deradas con equidad todas las circunstan
cias , creyese reservar, con benignidad 
apostólica, á las mismas, cuya porción en 
ningún caso podrá esceder de la cuarta 
parte de dicho producto.

Art. 13. Hecha esta deducción, las fa
milias interesadas entregarán al diocesano 
los títulos necesarios Je la deuda consoli
dada del 3 por 100 por lo demas de dicha 
renta, cuyos títulos se convertirán en ins
cripciones intrasferibles de la propia deuda 
del Estado. Verificada la entréga de aque
llos, los bienes dé la capellanía corres
ponderán, en calidad de libres, á la respec
tiva familia.

Art. 14. Del mismo modo, cuando las 
familias hayan entregado al diocesano los 
títulos del 3 por 100, que se convertirán 
después en títulos intrasferibles de la deu
da corresponderán á aquellas en calidad de 
libres los bienes de las capellanías adjudi
cados, ó que se adjudicaren judicialmente, 
en virtud del presente convenio, y todos 
los demas gravados con cargas eclesiásti
cas, que se rediman, en conformidad á las 
disposiciones contenidas en los artículos 
9. ° y 10, entregando al diocesano los tí- | 
lulos necesarios al efecto. 06 i

Art. 15. Cuando los títulos del 3 por 
100 entregados por la familia produzcan al 
ménos una renta anual líquida de 2000 
reales, se constituirá sobre esta congrua 
nueva capellanía en la iglesia en que ante
riormente estuvo fundada la capellanía de 
que procedan los títulos; y en su defecto 
en otra iglesia del territorio, procurando 
el diocesano, en cuanto sea posible, que 
se cumpla la voluntad del fundador; pu- 
diendo, esto no obstante, por fines del 
m°jor servicio de la Iglesia, modificar ó 
conmutar, con autoridad apostólica, que al 
efecto se le confiere por el presente con
venio, tanto respecto de este punto como 
de todo lo demas susceptible de mejora, 
lo establecido en la fundación.

Art. 16. Se formará eú cada diócesi 
un acema pío común con los títulos de la 
deuda consolidada del 3 por 100, proce
dentes de la redención de cargas del im
porte de las no cumplidas, ó de bienes de

al intento dos ornas, según sea necesario, 
para construir una congrua al menos de 
2000 rs. haciendo los llamamientos para 
el disfrute de ella entre las familias, que 
por las respectivas fundaciones tuviesen de- 
reetto, y estableciendo para el ejercicio del 
patronato activo los correspondientes tur
nos, habida consideración en todo caso 
a la cantidad procedente de cada capellanía, 
y en la inteligencia de que ha de darse al 
diocesano el turno correspondiente en re- 
presentacioÉ de corporacionés ó de car
gas eclesiásticas no existentes.

Y atendiendo á que por el presenté con
venio se da nuevá forma á las capellanías 
colativas familiares, todavía existentes, y 
á las^ne de nuevo saestablecen en subro
gación do las que, por efecto de las pasa
das vicisitudes, han dejado' de existir, el 
patronato meramente activo se ejercerá, 
eligiendo el patrono entre los propuestos 
en terna por el ordinario diocesano; y res
pecto del patronato pasivo, usará este 
de sus facultades, si el presentado no reu
niese las circunstancias necesarias para 
cumplir lo dispuesto en el presente con
venio.

Art. 17. Estas capellanías se proveerán 
precisamente dentro del término canóni
co; serán incompatibles entre sí, y no 
podrán proveerse en menores de catorce 
años.

Los provistos en ellas deberán seguir 
la carrera eclesiástica en seminario, ya sea 
en calidad de estemos, ya de internos, ó 
como ordenase;el diocesano, según la abun
dancia ó escasez de medios al intento; y 
también estarán obligados precisamente á 
ascender á orden sacro, teniendo la edad 
canónica, sopeña en otrojeaso de declararse 
vacante la capellanía.

Los diocesanos determinarán las obli
gaciones, estudios y demas- requisitos y 
cualidades, no espresadas en el presente 
convenio, ó en la instrucción que ha de 
darse para su ejecución, usando, en su 
caso, los mismos de las facultades apos
tólicas consignadas en los artículos 15 
y 21. .

Art. 18. También se formará en cada 
diócesis otro acervo pío común, con los 
títulos déla deuda consolidada, proceden
tes de las obligaciones consignadas en el 
artículo 5. en la parle á ellas aplicable
del 6. ° y en su caso también con lo cor
respondiente á virtud de lo dispuesto en el 
art. 7. °

Ademas haráq parle de este acervo pió 
común las inscripciones, que el gobierno 
debe entregar.

■¡Primero: en 'compensación de los bie
nes de las capellanías colativas de patrona
to particular eclesiástico, ó de derecho co
mún eclesiástico, y de que el estado se in
cautó. Unas y otras capellanías quedan 
eslinguilas, y de libre disposición del es*' 
lado dichos bienes.

Segundo: en igual compensación dé los 
bienes de capellanías patronadas, de que, 
estando á la sazón vigentes, se incautó el 
estado, bajo cualquier título y concepto 
que sea. ■

Y tercero; por títulos de diversas cla
ses de deuda del estado, procedentes de 
cargas eclesiásticas, de obras pias y otras 
fundaciones de su clase, establecidas en 
corporaciones eclesiásticas, hoy no exis
tentes, cuyo patronato peitcn<ce aetuah 
mente á los prelados en representación 
dé dichas corporaciones/ •

Losndiocesanos fundarán con dichas 
inscripciones el número de capellanías, tk 
lulo de ordenación, que sean posibles, no 
bajando de 2000 rs. la congrua de cada

! u^'ji i / Mil!
Estas capellanías serán provistas esdu- 

sivamente por los mismosdiocésanos, ob
servándose, en cuanto sean aplicables, las 
reglas establecidas en el artículo 16,1 res
pecto de las nuevas capellanías familiíares 
pero dándose en todo caso preferencia á 
los seminaristas adelantados en su carre
ra, y mas sobresalientes en cualidades y 
costumbres, que carezcan de otro título 
de ordenación para ascender al sacer
docio.

Art. 19. Los capellanes de las nuevas 
capellanías, tanto familiares, comó- den li
bre nombramiento de los diocesanos, es
tarán adscritos á cna iglesia parroquial, y 
tendrán, en cuanto sea compatible con las 
obligaciones especiales de lá capellanía, la 
de auxiliar al párroco sin perjuicio de que 
el diocesano pueda destinarlos al servicio 
que estime conducente, con tal que se 
puedan cumplir en la iglesia, en que esté 
situada la capellanía, dichas obligaciones 
especiales. n .

Hasta tanto que el capellán pueda le
vantar por sí mismo las cargas de la ca
pellanía, dispondrá el diocesano lo conve
niente para que tengan; cumplido efecto* 
designando el cumplidor, con la parle de 
estipendio que ha de satisfacérsele de la 
renta de la capellanía.

Art. 20. Los pleitos sobre adjulica- 
cion da capellanías, que pendían en los 
tribunales eclesiásticos, y fueron suspendi
dos en 1856, continuarán sü cursó, según 
el estado que entónces ténian. 1

Art. 21. En todo aquello que, para la 
ejecución de este convenio no bastare el 
derecho propio de los diocesanos, obrarán 
estos en concepto de delegados de la San
ta Sede, á cuyo fin la misma les autoriza 
competentemente, y también para que, co
mo sus encargados especiales^ procedan á 
la ejecución de este convenio en los terri
torios exentos, enclavados én sus dió
cesis.
' Ademas de esto, Su Santidad, en todo 
lo que pueda ser necesario, estiende la be
nigna sanacion, contenida en el art. 42 
del concordato de 1851, á los bienes á que 
se refiere el presente convenio.

Art. 22. No son objeto de este con
venio, por su índole especial, las comu
nidades de beneficiados de las diócesis de 
la corona de Aragón, en las cuales no se 
hará novedad hasta el arreglo parroquial; 
ó bien que entre ambas potestades se cele
bre acerca de ellas otro convenio especial; 
pero los bienes, censos y demas derechos 
reales que constituyen su dotación, se con
mutarán en la forma que prescribe el con
venio de 25 de agosto de 1859, adicional 
al concordato de 1^51, en inscripciones 
instrasferibles de la deuda consolidada de 
3 por 100, que se entregarán á la res
pectiva comunidad á que pertenecen los 
bienes.

No lo són tampoco las piezas dé patro
nato familiar, activo ó pasivo de sangre 
fundadas en otras diócesis que, por la ín
dole y naturaleza de sus cargos y obliga
ciones, constituyen verdaderos beneficios 
parroquiales, hayan ó no formado sus 
obtentores cabildo béñéficíál; y aunque 
se. hubieren denominado capellanías y los 
beneficiados se hayan tíiniacto' capellanes; 
porque en conformidad á la ^ea) cédula

de ruego y* encargo de 3 de enero de 
1854, ha de disponerse lo converiiente so
bre el particular en el plan parroquial de 
la respectiva diócesi.

Art. 23. Con rntervcncmn del nuncio 
apostólico cerca de S. M. C., al cual la 
Santa Sede delega,cal efecto, todas las fa
cultades necesarias, se dictarán la corres
pondiente instrucción y Q^q^clóries re
glamentarias convenientes para el desen-
volvimiento y ejecuoionidel presente con
venio, se resolverán las deudas, y se re
moverán los obstáculos, que impidieren 
que el mísrfio tenga, én todas sus partes, 
el masexacto y puntual cumplimiento. Ma
drid IGsde junja de 1867.—¿Lorenzo Am- 
zola.—Lorenzo, ¡areobispo de Tiana-.s 
Idipgpif'ífittóí^éíf’^istá. de las razones es- 
pueblas por mí míhistTo‘ dé Gracia y Jus
ticia, de acuéüdo con el parecer del conse
jo de ministros, en uso de la autorización 
dada á mi gobierno por las leyes de 4 de 
noviembre de 1859 y 7 del presesente mes, 
con asénlirñiento támbicn del muy reve
rendo nuncio de Su Santidad,

Vengo en procer el. .presente decreto 
con fuerza de ley, que como tal se obser
vará en el reinó: y mandó á todos los 
tribünáles, justicias, jefes, gobernadores 
y demás autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que la guarden, cumplan y 
ejecuten y la hagan guardar y ejecutar en 
todas sus partes. ■

Dado en palacio á veinticuatVo de junio 
de Ynil oclmcicntos sesenta y siete.—Yo la 
reina.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arfazoh.

' hEAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar la Instrucción for
mada, con intervención del M. R. Nuncio 
Apostólico, para la ejecución del Conve
nio referente á Capellanías colativas de 
sangre, y otras fundaciones piadosas de la 
propia índole, celebrado con la Santa Sede 
y publicado por mi Real docréto, con fuer- . 
za de ley, fecha de ayer. ; • “

Dado en Palacio á veintiéinco de Junio 
de mil ochocientos sésefiíá y side.—Está 
rubricado de la Real mano.^—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arfazola.

- INSTRUCCION 
acordada en lodo lo procedente^ con el 

muy reverendo Nuncio apostólico, y 
aprobada por S.M. la Reina (q. D. g.) 

'para la ejecución del convenio celebrado 
con la Santa Sede y publicado como 
ley del Estado por real decreto de 24 
de junio de 1867, sobre las capellanías 
colativas de patronato familiar, memo
rias, obras pías y otras fundaciones 
análogas, y puntos conexos con las 
mismas matet'ias.

CAPITULO PRIMERO.
Disposiciones preliminares.

Artículo 1. ° A la mayor brevedad po
sible, iio debiendo exceder de tres meses 
después de la publicación de la ley en la 
Daéeta oficial, los jueces de primera ins
tancia remitirán de oficio á los Prelados 
diocesanos, á que pertenezca el pueblo en 
que estén sitas las parroquias, ya sean de 
la jurisdicción Ordinaria, ya exenta, los si
guientes estados: primero, de las capella
nías y beneficios de toda clase, de patro
nato familiar, activo ó pasivo de sangre, 
cuyos bienes hayan sido adjudicados á los 
parientes, en virtud de la ley de 19 de 
agosto de 1841, ó de cualquiera otra, que 
deberá cítar9e; expresando la iglesia, títu
lo, clase é índole de la fundación; las per- 
ÁulS'áquiüfif-á'se hubiere hech(pla, adju
dicación; 13 vétiridad dé ellas, y la fecha 
del atito definitivo: segurido, de taS me-
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morras, obras pías*, y teda clase de funda
ción piadosa familiar, gravada con cargas 
ecksiásticas, y cuyos bienes hubieren sido 
adjudicados á ¡os patronos, expresando 
dónde radicaba ¡a fundación, nombres y 
Vecindad de las personas á quienes sé: hu
biese he ho la aujudioacion, y techa del 
auto definitivo: tercero, de los. negocios 
pen/ljente,s de capellanía y b^efrcios,. con 
separación de los que existan todavía en 
el juzgado, de los .que se bailen en las 
Audiencias, fecha de la demanda y su es
tado actual; cuatto, y lo mismo respeélo 
de los negocios pendientes sobre memorias 
y toda clase de fundaciones piadosas, á 
que se refiere el número segqndo de e&ta 
artículo. - ''v'" 7 orp

Las Audiencias remitirán también á los 
diocesanos not-a de los negocios expresa
dos en los dos númvros precedentes, que 
Prendan en el tribunal, con expresión del 
oslado <'nque se encuentran. . ’

Arl. 2. c La dirección general de la 
Deuda pública, prwia la correspondiente , 
instrucción del ministro de Hacienda, for-^ 
mará igualmente y remitirá al respectivo 
diocesano, á la brevedad posible, notas de 
los créditos satisfechos; primero á los pa
tronos de capellanías y beneficios familia
res, ó á sus causa-habientes, por bienes 
que so hubi ren adjudicado á los prime
ros: secundo, á los patronos, ó causa- 
habi'mtes, d£ memorias y fiindacioncs pia
dosas d - toda . lase, gravadas con cargas 
meramente eclesiásticas. ■

Art. 3. ° Ademas, las Audiencias terri- • 
tonales, los jueces de primera instancia, 
las autoridailes y oficinas de todas clases, 
suministrarán, de oficio y sin demora, á 
los diocesanos las noticias -y datos necesa
rios, que estos reclamaren para llenar su 
cometido. .

Art. 4. ° Los diocesanos, siempre que 
lo estimen conveniente, podrán delegar, 
sin causar gastos á los interesados, en una 
comisión, ó en persona de su confianza, 
la instrucción de los expedientes de toda 
clase y naturaleza, reservándose Ja solu
ción definitiva, ó su aprobación.

En el Boletín oficial de la provincia, y en 
el eclesiástico donde le húbiere, se publica
rán estos nombramientos para noticia de 
de los interesados, y á fin de que sea re
conocida su personalidad en las oficinas 
de todas clases, cuando quiera que hiciesen 
alguna reclamación, ó pidieren datos y no
ticias para llenar su cometido.

Los diocesanos señalarán una módica 
retribución por su trabajo á sus delega
dos. Aquella, y los gastos de oficina in
dispensables se satisfarán délos fondos de 
los acervos píos que crea él convenio.

Art. 5.° Por cargas de carácter pu
ramente eclesiástico, de que tratan el pri
mero y otros varios artículos del conve
nio, se entiende todo gravámen impuesto 
sobre bienes, de cualquiera clase que sean, 
para la celebración de misas, aniversarios, 
festividades, y en general, para actos reli
giosos ó de devoción en iglesia, santua
rio, capilla, oratorio ó en cualquiera otro 
puesto público.

Art. 6. ° Los diocesanos, al teiwr^el 
art. 21 del convenio, podrán reducir, co
mo lo estimen mas equíláÓvb, las cargas 
meramente eclesiásticas y también lo corres- 
pondionte á la epogrua sinodal, título de 
ordenación, que según el art. 2.° deí mis
mo convenio,: por la especialidad de los 
casos, tiene la consideración de carga 
eclesiástica.

Art. 7. ° Siendo puramente prudencial 
y discrecional la roduccion de cargas, y de 
mera benignidad apostólica, atendidas las 
circunstancias de la respectiva familia, la 
apreciación de la parte de bienes, dejados 
á esta en su caso por el art. 12 del con
venio, los diocesanos procederán guber
nativamente en esta materia, sin que haya 
Lugar á recurso en justicia, y sí solo el de 
pura revisión ante el mismo prelado en 
la propia forma.

Art. 8. ° Habiendo circunstancias es
peciales obstáculos y dificultades p^ra eje
cutar cualquiera de las disposiciones con

tenidas en el convenio y en esta instruc
ción, el diocesano lo hárá presente al mi- 

■ nistro de Gracia y Justicia, para que en 
uso de la facultad que se concede por el 

. art 23 del convenio, se resuelva lo mas 
conveniente y equitativo con acuerdo del 
M, R. Nuncio de Su Santidad.

Art. Los, diocesanos, bien sea por 
medida general, bien en casos particula
res, habiendo circunstancias especiales que 
lo justifiquen, podrán prorogar, según lo 
estimen conveniente, los plazos, que en 
esta inslruccjon se señalen, tanto para re
clamar, como para hacer en su caso en
trega de los créditos del Estado, y todo 
otro que se prefijase, cuyas resoluciones 
se publicarán en el Boletín oficial de la 
prártfteia y el eclesiástico.

Art. 10. Lis publicaciones, que se ha
gan eh los Bolefi/ftés oficiales por disposi
ción fiel diocesano ó do su delegado, se 

1 considerarán de oficio.

CAPITULO II.
De las capellanías adjudicadas, ó cuya 
adjudicación se pidió por las familias 

antes del 28 de noviembre de 4856.
Art. 11. Los diocesanos dictarán y pu

blicarán én él Boletín oficial de la pro
vincia auto general, en la correspondiente 
forma canónica, declarando, en conformí- 

■dad á Jo dispuesto en el art. 3.° del con
venio extinguidos los patronatos y cape
llanías, á que se refieren los dos primeros 
artículos dét propio convenio.

Art. 12. Los tribunales, así civiles, co
mo eclesiásticos, acordarán en su respec
tivo caso lo que proceda, para terminar 
lo mas pronto posible los pleitos pen
dientes.

En los primeros, el ministerio fiscal, 
prescindiendo de todo lo que no sea per
tinente, procurará se evité toda dilación 
innecesaria, y en cuanto de su acción de
penda, el despacho de estos negocios con 
la preferencia que corresponda, pidiendo 
se declare desierta la demanda, apelación 
ó súplica, si no fuese promovido el cur
so del pleito por los interesados dentro del 
término legal correspondiente.

Los promotores fiscales no dejarán de 
apelar de la sentencia de adjudicación, 
dando inmediatamente conocimiento al 
fiscal de la Audiencia, para que resuelva 
lo conveniente. ■ ;

El ministerio fiscal cuidará también muy 
particularmente de que no se confundan 
con las capellanías colativas familiares á 
las cuales es solamente aplicable la ley 
de 19 de agosto de 1841 los verdaderos 
beneficios de patronato familiar, activo ó 
pasivo, apelando en sú caso los promoto
res fiscales, y promoviendo recursos de 
casación en Ínteres del Estado los fisca
les de las Audiencias.

Art. 13. En el término de cuatro me
ses, contados desde la publicación de la 
ley én el Boletín oficial de la provincia de 
su domicilio, Ibs parientes de los funda
dores ó sus causa-habientes, á quienes 
han sido ya adjudicados los bienes de las 
capellanías ó beneficios, cuya posesión les 
fue dada en su tiempo, presentarán al dio
cesano copia auténtica del auto definitivo, 
y; una nota bastante espresiva: 1.° de las 
fincas, derechps y acciones que á cada in
teresado hubieren sido adjudicadas, con 
espresion de los títulos de la deuda del 
Estado, que á reclamación suya, le hu
biese entregado Ja dirección de la Deuda 
pública: 2^ de las cargas impuestas so
bre cada finca, inclusas las de los bie
nes que han sido subrogadas por deu
da pública; ó -declaración de no haberse 
hecho específicamente, sino en globo, so
bre los bienes de la fundación: 3.° de 
las cargas vencidas, y no satisfechas, 
dpsde la loma de posesión de los bienes, 
ó recibo de dichos títulos de la deuda es- 
presando las causas que hubiese habido 
paca ello, y proponiendo la cantidad al
zada que estén dispuestos á sasatisfacer pa
para esta sagrada obligación.

Cada finca será cschisivamente respon
sable deja parle de cargas que sobre ella 

pesaba; y lo será con la generalidad de 
sus bienes, de las correspondíanles á las 
fincas subrogadas en aquellos títulos, la 
persona que los recibió.

De los descubiertos por tiempos ante
riores á la toma dé pósééíón de los bie
nes, ó al recibo de los títulos de la deuda 
del Estado, serán responsables ios cape
llanes beneípii^lo^ q^e hul?iaseRodi^ 
frutados, los administradores ó detentado
res de los mismos bienes, y en su caso 
el Estado for el tiémpo que hubiese es
tado incautado incautado de ellosi ■ 
- ■ Los diocesanos acordarán Jó qne pro
ceda respecto de dichas personas respon
sables.

Art. 14. Los que, aunque hayan sido 
patronos legítimos, tengan en su poder 
bienes, no adjudicados con arreglo á la le- 
gisladion entonces vigente- deberán bhder 
manifestación de ellos, en el término . y 
modo espresados en. ^ arlM?u|p preceden
te, para disfrutar de las ventajas concedi
das h las familias, so pena en otro caso 
de lo que pueda corresponder con arreglo 
iofcs-- leyes. obmigili

1 Art. 15. Pasados los términos sin pre- 
senlar á.los diocesanos los datos y maní-: 
feslaciones, á que.refieren Iq $, artículos 
precedentes, los mismos diocesanos for
marán de oficio espediente instructivo, se
ñalando nuevo plazo y citando á los in
teresados por el Boletín oficial dQ la pro
vincia, con la prevención de que se pro
cederá en su caso, sin su intervención, á 
determinar las cargas-, bajo los conceptos 
de que cada uno de los interesados deba 
responder, después de hechas las reduccio
nes, si así fuese equitativo, parándoles el 
perjuicio que hubiese lugar.

Art. 16. Cuando en la seutencia, ya 
cumplida, no se hubiesen prefijado las 
cargas, ó su importe á metálico, corres
pondientes á cada finca, como tampoco el 
descubierto por las atrasadas no cumpli
das, de que los mismos bienes deban ser 
responsables, sá hará lo que. faltare en el 
espediente instructivo con audiencia de los 
interesados, ó sin ella en su caso, según lo 
ya dispuesto.

Art. 17. De la apreciación de las car
gas de la capellanía ó beneficio, hecha por 
el diocesano, podrá acudirse al tribunal 
eclesiástico con las apelaciones correspon- 
díent^s, salvo siempre lo dispuesto en el 
art. 7.° de esta instrucción.

Art. 18. Fijado definitivamente el im
porte anual de las cargas, y el de las atra
sadas, no cumplidas, los interesados en
tregarán en los plazos que se fijan en el 
artículo siguiente, dónde y cómo el dioce
sano dispusiere, los títulos necesarios de 
la deuda consolidada del 3 por 100, para 
hacer una renta igual al importe de la carga 
anual y la cantidad á que ascendieren las 
otras cargas; ó en metálico, solo en los 
casos que se espresarán en el artículo si- 
guicnte.

Art. 19. La entrega de los titules se 
verificará en cnatra plazos: el primero, de 
una cuarta parte, en el término de dos 
meses, y los restantes de cuatro en cuátro 
meses cada uno; dándose respecto de estos 
últimos^ gagarés si el diocesano lo pre
firiese, ú otorgándole la correspondiente 
escritura a satisfacción del mismo.

A los que anticicipasén los plazos, si á 
ello asintiese, el diocesano, se les abonará 
un 3 por 100. Ademas se hará otro abo
no igual á los que, no existiendo la es
critura de imposición del censo ó gravá
men, se presten voluntariamente á su 
redención. •

Cuando la renta anual corriente, que 
debe redimir una misma persona, no pue
da representarse por el titulo menor de la 
deuda consolidada del 3 por 100, se pa
gará en metálico la cantidad necesaria 
para que, unida con otras, pueda consti
tuirse la renta igual á la carga, en dicha 
déúda consolidada. Lo mismo se verificará 
respecto de las cargas atrasadas no cum
plidas.

Art. 20. No verificándose en su respec- • 

tiw plazo la entrega de los títulos, el dio 
cesano lo pondrá en conocimiento del mi* 
nisterio de Gracia y. Justicia, á fin de que 
se ordene al promotor fiscail del juzgado, 
que hubiese entendido «tí los autoé, pro
mueva la ejecución contra las fincas: rem 
ponsables, con arregló á loe dispuesto en 
el artículo 11 del convenio & fin.
se- ha^a efectivo el pago, át tenw: de lo 
prevenidoen el artículo preceden le. ecl c.. 
- Verificado el total pago de la redención, 
se librará á los interesados el correspon
diente documento, para que se cancele la 
hipoteca sobré Whiefléé, y queden ésten 
libres de ella, shuatoaa ehcq si oinstoi Ib  
dOfet modo de levantar las cíí^S^astá 
que lo dicho tenga í^mrdará
por el diocesano con audiencia de los in-
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que se cumplan 
las prescripciones de los artículos siguien
tes, que se refieren á los negocios péh- 
dientes ante los tribunales civiles, se sus
penderá el dar la pdsesion dé los bie
nes adjudicados á los interesados, que to
davía no hubiesen entrado en ella,

Art. 22. Tan luego como los autos pen
dientes se hallen éd estado, el juez seña
lará á los interesados el término en que 
deben presentar los datos y hacer al dio
cesano las manifestaciones que procediesen, 
al tenor delart. 13; en la inteligencia que, 
de no verificarlo, el mismo diocesano pro
cederá á formar de oficio el oportuno es
pediente instructivo; remitiendo al inten
to el juez al diocesano los autos ó los 
datos que este pidiese.

Art. 23. Presentada en autos, la certi
ficación del diocesano, de que trata el ar
tículo 10 del convenio, el juez procederá 
á lo que corresponda, con arreglo á lo 
dispuesto en el propio artículo; suspen
diéndose, sin embargo, la entrega de los 
bienes adjudicados á las familias, hasta 
tanto que se cumpla lo establecido en 
los artículos 18 y 19, que son aplicables 
al objeto del presente: debien lo otorgarse 
á satisfacción del juez, con las cláusulas 
correspondientes, la escritura, de que ha
bla el último de dichos artículos, y con
sultando previamente al diocesano, por si 
prefiriese á la escritura los pagarés.

Arl. 24. Guando haya de procederse á 
la venta de bienes en pública licitación, so 
tendrá presente, para fijar el tipo de la 
subasta, lo dispuesto en el arl. 19.

Art. 25. Cualquiera que sea el impor
te de aquellos, las escrituras y sus copias 
se estenderán én papel del sello noveno, y 
no se devengarán derechos de trasmisión 
de propiedad, por sustituirse en papel del 
Estado los bienes afectos á las cargas de 
que se trata, ni el registro de la propiedad 
mas derechos de inscripción, que los es
tablecidos para negocios de menor cuantía.
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